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RESUMEN 
 

INFORMACIÒN EDUCATIVA 
 

* Presenta el Presidente reforma educativa 

Reforma: El Presidente Enrique Peña Nieto presentará hoy una iniciativa de reforma que pretende 
afianzar el control del Estado sobre la educación. La medida, que pretende modificar el Artículo 
Constitucional, tiene como objetivo mejorar la calidad educativa y eliminar las plazas vitalicias y 
hereditarias en el Magisterio. (Reforma PP y 2, El Universal Titular, Milenio PP y 8) 

El anuncio oficial se hará a las 13:00 horas en el Museo Nacional de Antropología en presencia del 
Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet. (Reforma PP y 2) 

* Busca quitar Peña control de plazas al SNTE 

El Universal: El Presidente Enrique Peña Nieto presentará hoy una propuesta de reforma educativa 
que se prevé incluya modificaciones al Artículo Tercero de la Constitución y posteriormente a la Ley 
General de Educación, para recuperar la rectoría del Estado en el sector y darle impulso a un servicio 
civil de carrera que excluya al SNTE del proceso de ascensos en el magisterio. Las modificaciones 
legales fueron planteadas por Peña Nieto durante el primer mensaje de 13 acciones de gobierno, tras 
la toma de posesión el 1 de diciembre. Con esta reforma educativa, se establecen las bases para el 
Servicio Profesional de Carrera Docente. De aprobarse la reforma por el Constituyente Permanente, 
dejará de haber plazas vitalicias y hereditarias en el Sistema Educativo Nacional. (El Universal Ocho 
Columnas, Excélsior Titular y 6) 

* Pepe Grillo 

La Crónica: “Reforma educativa. Enrique Peña no quiere perder ni un solo día, por eso dará a conocer 
su propuesta educativa. No se trata de quitar a nadie, sino de poner orden, de recuperar el control. No 
es una propuesta en contra de una persona, sino a favor de México. No hay que darle tantas vueltas: 
el Estado tiene que ser la autoridad indiscutible en el terreno de la educación pública, instrucción que 
imparte por mandato constitucional. Establecer legalmente un Sistema Nacional de Evaluación para los 
integrantes del Magisterio puede ser el inicio del cambio cualitativo tantas veces postergado. Es, 
además, una oferta de campaña. Ya sabemos que Peña quiere comenzar a cumplir sus compromisos. 
No hay razón para un desencuentro: SNTE y Estado pueden y deben marchar juntos”. (Pág. Tres 
Opinión) 

* Plantean ascenso por mérito magisterial 
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Reforma: La Coalición Ciudadana Muévete por la Educación demandó igualar el Servicio Profesional 
del Magisterio al Servicio Exterior Mexicano y arrancarle al SNTE el control de las plazas docentes. “Si 
el maestro va a pasar de 8 a 16 horas, si va a pasar a ser director, si quiere moverse de un lugar a 
otro, todo tiene que estar regulado por el Sistema Nacional del Magisterio”, señaló el investigador 
Ricardo Raphael al presentar ayer la propuesta de reforma al Artículo 3° Constitucional, junto con 
Jorge Javier Romero, investigador de la UAM, y Teresa Lanzagorta, de la organización Servicios a la 
Juventud, integrantes de la coalición. (Reforma 2, Unomásuno 6, La Jornada 18, Metro 14) 

Los tres integrantes de la Coalición señalaron que la primera reforma que requiere la educación en 
México es una reforma política que cambie el sistema de incentivos a los profesores, es decir, que sea 
premiada su capacidad para enseñar y su buen desempeño académico. En este sentido, destacaron 
que la designación de Emilio Chuayffet al frente de la SEP es una especie de nombramiento de 
secretario de Gobernación; en Educación que responde a la preocupación de las organizaciones por 
resolver el acuerdo político. (Excélsior 6, La Razón 4) 

* Nerilicón.- cartón: Cascabel 

El Economista: “El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, sostiene en sus manos una 
cinta con un cascabel y busca a alguien, a algunos personajes de los cuales, solo se encuentran restos 
de sus propios cascabeles desinflados y cintas rotas arrojadas al piso, mientras se observa en los 
mismos, nombres como ´Josefina, Lujambio y Tamez´”. (Pág. 66)  

* Jorge Fernández Menéndez.- Razones 

Excélsior: “Es difícil saber qué falló. Tanto el sistema de Enciclomedia como el mucho más completo 
para dotar de equipos de cómputo a escuelas y alumnos planteado el sexenio pasado, llamado HDT, 
como la propuesta presentada ahora por el gobierno de Enrique Peña Nieto, de dotar a todos los 
alumnos de una laptop, eran y son programas sensatos que podrían o pueden funcionar muy bien. No 
sabemos cómo le irá al que le toca impulsar al nuevo secretario Emilio Chuayffet, pero los dos 
primeros en buena medida fracasaron”. (Pág. 14) 

* Juan Bustillos.- Sólo para iniciados 

Impacto: “… Si se da el caso nada es probable de que la dueña del Panal, Elba Esther Gordillo, rompa 
la alianza con peña nieto en reacción a la reforma del Artículo Tercero Constitucional y a las medidas 
que empieza  a tomar Emilio Chuayffet…”. (Pág. 3) 

* José Antonio Chávez.- Aquí en el Congreso 

La Prensa: “En puerta iniciativa en la SEP. Emilio Chuayffet, Titular de la SEP, es un personaje con 
grandes tablas en el terreno político, y naturalmente en lo legislativo, lleva la tarea de impulsar la tan 
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esperada y codiciada reforma a la Ley General de la Educación que promete dar un golpe de timón al 
país para avanzar a pasos agigantados”. (Pág. 14) 

* Fray Bartolomé.- Templo Mayor 

Reforma: “Donde se quedaron sin Primera Dama es en Coahuila, pues la priísta Carolina Viggiano 
acaba de incorporarse al equipo de Emilio Chuayffet en la SEP. La esposa del gobernador Rubén 
Moreira es ahora la nueva directora del Consejo Nacional de Fomento Educativo. Según lo que se 
comenta en los círculos sociales -y políticos- coahuilenses, a Viggiano ya la tenían más o menos harta 
los desplantes de su cuñado Humberto Moreira en contra del gobierno de Rubén. Pasa en las mejores 
familias”. (Pág. 18) 

* Julián Hernández López.- Astillero 

La Jornada: “El peñismo podría tomar nota, por su parte, de que no le será tan fácil imponer sus 
planes, en particular aquellos que detonen la conciencia y la movilización de franjas sociales 
dispuestas a defender la riqueza nacional y las libertades cívicas. En un giro de aparente búsqueda de 
correcciones para sobrevivir, Los Pinos está alentando en sus aliados de organigrama, el PAN y el 
PRD-chuchista, la versión de que está decidido a enfrentarse a poderes fácticos como el SNTE y las 
televisoras. Con Chuayffet en la SEP se ha armado un equipo que tiene en la estratégica 
Subsecretaría de Educación Básica a Alba Martínez Olivé, cuyas cartas académicas y administrativas 
se acompañan con una postura crítica respecto al gordillismo. Ella ocupa el lugar en que estuvo el 
yerno de Elba Esther a lo largo de la mayor parte del calderonismo electoralmente agradecido. 
Además, en la cúpula de la SEP fueron instalados personajes pertenecientes al grupo UNAM e incluso 
la esposa del gobernador de Coahuila…” (Pág. 8) 

*José Ureña.- Teléfono Rojo 

Ovaciones: “Están por llegar buenas noticias en educación. Las cosas comienzan a fraguarse tanto a 
nivel federal y en la Ciudad de México. El primer dato positivo fue la designación del político 
mexiquense Emilio Chuayffet al frente de la SEP, cuyo adelanto leyó usted aquí el viernes 23 de 
noviembre. El segundo fue el equipo escogido. El Presidente Enrique Peña dio a Chuayffet la 
instrucción de implementar una reforma educativa a fondo y libertad para designar a sus 
colaboradores. Chuayffet se llevó de lo mejor: Fernando Serrano Migallón a la Subsecretaría de 
Educación Superior, Enrique del Val a la Unidad de Planeación y Políticas Educativas, la cual pasará a 
Subsecretaría de Planeación; Rodolfo Tuirán, siempre enfrentado a Elba Esther Gordillo y su yerno 
Fernando González, es Subsecretario de Educación Media Superior y Alba Martínez Olivé en la 
Subsecretaría de Educación Básica. Le repito los nombres porque, amén de cambiar la enseñanza en 
México, están obligados a disminuir la injerencia de Elba Esther Gordillo y su SNTE en el diseño 
escolar. Peña les ha prometido su respaldo y no les extrañe si a la vuelta del segundo calendario del 
sexenio el sindicato se queda sin la ‘tutela’ de la poderosa maestra, aunque permanezca Juan Díaz de 
la Torre. Ese es el compromiso”. (Pág. 2) 
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* Fernando Fuentes.- Fronteras de la Ciencia 

Ovaciones: “La comunidad politécnica confía que en el IPN también lleguen señales de cambio que 
favorezcan esta Casa de Estudios. El Presidente, Enrique Peña Nieto, ahora tendrá que nombrar en 
estos días a su director general y darle posesión el 12 de diciembre… Por su parte el Secretario de 
Educación Pública, el abogado Emilio Chuayffet Chemor, ya habrá evaluado los perfiles académicos, 
capacidades, experiencias, reconocimientos y honestidad de cada uno de los aspirantes  a ocupar tan 
importante cargo, con el fin de que el IPN inicie nueva etapa junto con el gobierno de Enrique Peña 
Nieto… (Pág. 6) 

* Alicia Salgado.- Cuenta Corriente 

Excélsior: “Los senadores Mario Delgado, del PRD, y Marcela Torres, del PAN, han venido 
amenazando desde el 4 de diciembre con presentar ante el pleno del Senado una iniciativa para gravar 
los refrescos y bebidas azucaradas con un 20 por ciento de IEPS… De entrada, el gasto en 
infraestructura educativa debe incluirlos, o al menos la NOM de construcción de escuelas así lo 
contempla y la Secretaría de Educación, de Emilio Chuayffet, y la de Salud deberían asegurarse de 
que ocurra, pero a los interesados en otro IEPS les recordamos que los ingresos por impuestos en 
México no están etiquetados (el presupuesto no es base cero) y es imposible saber a qué se destinan 
los ingresos adicionales”. (Pág. 5) 

* Alberto Aguilar.- Nombres, nombres… y nombres 

El Universal: “Como sabe, desde este año se comenzará a aplicar el piloto del programa anunciado por 
Peña Nieto en su toma de posesión para dotar de computadoras portátiles y conectividad a alumnos 
de 5° y 6° grado de primaria en escuelas públicas. Habrá que ver de que tamaño es el esfuerzo inicial 
de prueba por parte de la SEP que comanda Emilio Chuayffet Chemor. En términos generales este 
programa implicaría poco más de 4 millones de computadoras, si se pretende alcanzar a todos los 
alumnos de 5° y 6° grado que hay en el sistema educativo público del país. Para la industria de TI, 
obviamente sería un empujón maravilloso, máxime que según las estimaciones de IDC las ventas 
totales de computadoras no serán las mejores este año. En términos presupuéstales, considerando 
que se optara por notebooks, la inversión prevista para dotar a todos esos muchachos con 
computadoras significaría conservadoramente entre 12 y 15 mil millones de pesos, sin considerar los 
programas. De hecho IDC que comanda Edgar Fierro hace ver que la iniciativa es una gran 
oportunidad para privilegiar el contenido nacional en lo que es el software, máxime los logros que se 
han alcanzado en ese terreno en clusters como el de Guadalajara”. (Pág. 3-Cartera) 

* Eduardo Cruz Vázquez.- El Paredón 

El Economista a: “Dentro de la vasta reforma cultural que el sector demanda, está la relación y 
pertinencia de la participación de México en los organismos internacionales de cultura. Veamos dos 
que se operan en la Secretaría de Educación Pública: la Organización de Estados Iberoamericanos y 
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el Convenio Andrés Bello... Si bien ambos merecerán la atención del Secretario Chuayffet, dado que 
son su responsabilidad directa, bien haría Rafael Tovar en acordar que sean asunto del Conaculta, 
como lo es el Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y El Caribe y debe ser la 
Casa de México en París. Desde el Consejo podrían estructurarse mejor y sacarles mayor provecho, 
que al fin de cuentas atañen a lo cultural amén de ser una inversión de gasto público...” (Pág. 58) 

* Designa Chuayffet a Subsecretarios 

El Financiero: El Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet, dio a conocer el viernes pasado 
a su equipo de colaboradores en la dependencia. (Pág. 31) 

* José Sosa.- Serrano Migallón y el futuro de la educación superior de México 

La Crónica: “Pocas cosas resultan tan favorables al desarrollo administrativo de un país como que sus 
altos funcionarios cuenten con experiencia verdadera sobre los asuntos públicos que deben atender y 
que, además, vean a su profesión como una vocación. Esta apreciación de carácter general se vuelve 
fundamental cuando se aplica a ciertos sectores de la administración pública, en los que la 
improvisación no sólo es un elemento negativo, sino que puede llegar a constituir un riesgo mayor… 
Considero pertinente destacar los que corresponden a la SEP y, entre estos, la designación de 
Fernando Serrano Migallón como Subsecretario de Educación Superior. Visto el calibre intelectual y la 
combinación de trayectorias personales de la nueva plana mayor de esta importante dependencia, 
pocas dudas quedan respecto a la voluntad política del gobierno del presidente Peña Nieto para llevar 
a cabo transformaciones a fondo en esta parte tan fundamental del Estado mexicano”. (Pág. Dos 
Opinión) 

* Betty Zanolly Fabila.- Cruzada educativa y cultural 

El Sol de México: “Una de las áreas que debería haber sido prioritaria, en un balance de quienes 
estuvieron al frente de las principales instituciones en la materia es posible advertir que más allá del 
interés por impulsar la cultura en sus diversos ámbitos y aspectos, lo único que se privilegió fue que 
gente cercana a los altos mandos ocupara estos espacios de poder. Práctica que se vivió en el CNCA, 
que se continuó en el INBA y por supuesto que se extendió al momento de designar a los 
responsables de la educación e investigación artísticas y sus correspondientes escuelas profesionales, 
como fue el caso del Conservatorio Nacional de Música. Organismos todos ellos en los que se 
privilegió el formar parte de un grupo por sobre del supremo interés por designar a quien realmente 
pudiera tener la experiencia, el compromiso y ser capaz de luchar por la transformación educativa y 
artística de su respectiva comunidad. El viernes pasado el Secretario de Educación Pública, Emilio 
Chuayffet, nombró a Rafael Tovar y de Teresa como nuevo presidente del CNCA, a Sergio Raúl 
Arroyo del INAH y a María Cristina García Cepeda como Titular del INBA…” (Pág. 15) 

* Carmen García Bermejo.- Las becas sólo han inhibido la creación: Jorge Ayala Blanco 
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El Financiero: Rafael Tovar y de Teresa, María Cristina Cepeda y Sergio Raúl Arroyo toman hoy, a las 
10 horas, posesión de sus cargos como titulares del Conaculta, del INBA y del INAH, respectivamente, 
nombrados por Emilio Chuayffet, Secretario de Educación Pública. El regreso de este viejo equipo 
retomará el proyecto neoliberal salinista que encabeza Enrique Peña Nieto. (Pág. 38) 

* José Luis Reyna.- Acentos 

Milenio: “Hay que recuperar la Rectoría de al Educación. El SNTE no se circunscribió tan sólo a su 
función esencial, la representación gremial, sino desarrolló tentáculos que lo ligaban a los gobiernos de 
muchas entidades federativas…” (Pág. 16) 

* Leopoldo Mendívil.- Crónica Confidencial 

La Crónica: “Concluidos definitivamente el proceso y el conflicto electoral y encuadrado el país en otro 
momento de su historia en la que la vida partidaria se mantiene, pero cambia —y esperemos que esto 
no sea una amenaza—, déjeme contarle la siguiente anécdota. Varias veces, en 1993, Emilio 
Chuayffet Chemor me invitó a su campaña para gobernador mexiquense y en una de ellas, por el 
oriente de la zona metropolitana capitalina, visitando una casa familiar ‘texcocana’ en un encuentro 
vecinal, entraron tres jóvenes que se sentaron a pocos metros del candidato, quien volteó a su derecha 
y me preguntó: — ¿Conoces al de la camisa de cuadros? —Mmm..., no —respondí— Se llama César 
Camacho y te adelanto que más temprano que tarde va a gobernar el Estado de México…” (Pág. 6) 

* Experiencia mexiquense con EPN 

Excélsior: Tres generaciones de políticos mexiquenses trabajan en el gobierno que encabeza el 
Presidente Enrique Peña Nieto. El más experimentado tiene 68 años, inició su labor en la 
administración pública federal en 1973, mientras que el más joven del primer círculo del equipo 
presidencial nació en 1977, hace 35 años. En los nombramientos que el jefe del Ejecutivo ha hecho 
hasta el momento, hay 28 personas que han estado relacionadas con la política del Estado de México. 
El nuevo Secretario de Educación Pública se enfrentó en 2003 a Elba Esther Gordillo, lideresa de los 
maestros, por el liderazgo de la fracción del PRI en la Cámara de Diputados, que ganó Chuayffet. 
(Pág. 8 y 9) 

*“Colaboración con el SNTE no fue la mejor”.-  Nurit Martínez 

El Universal: En un balance de la labor educativa en el sexenio de Felipe Calderón, el ex titular de la 
SEP, José Ángel Córdova Villalobos, reconoció que el trabajo de colaboración con el SNTE no fue el 
mejor, y recomendó al gobierno de Enrique Peña Nieto establecer una clara separación de funciones 
con el sindicato. Por un lado, dijo, las labores de la SEP, y por el otro, las tareas de organización del 
Magisterio. Que sea a través de un acuerdo con la presidenta del Sindicato Nacional (Elba Esther 
Gordillo Morales) que creo que se puede dar perfectamente, dijo. Advirtió que los buenos sindicatos 
ven por la Nación, ven por el país, y son factor incluso de estabilidad y paz social, por lo que pide no 
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satanizarlos. Y declaró que le preocupaban más brotes disidentes con los que eventualmente es muy 
difícil tener una negociación o un trabajo serio en favor de la función que uno tiene que desempeñar. 
En entrevista realizada 15 días antes de concluir el gobierno de Felipe Calderón, dijo que en materia 
de cobertura y en creación de oportunidades para los jóvenes se avanzó por el camino correcto. (Pág. 
20) 

* Van $1,000 millones a lap tops en primaria 

La Razón: El gobierno del Presidente Enrique Peña tiene contemplado como parte del nuevo modelo 
educativo la asignación de mil millones de pesos para la instalación de laptops para niños de quinto y 
sexto grados de primaria, incluido ya en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2013, con lo que se pretende sustituir el Programa de Habilidades Digitales para Todos, creado en la 
administración pasada por el entonces subsecretario de Educación Básica, Fernando González 
Sánchez, yerno de Elba Esther Gordillo. (Pág. 4) 

* Para SEP, menos fondos que en el 2012 

El Economista: La SEP será una de las dependencias más beneficiadas en el Presupuesto anual, ya 
que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos entregado a la Cámara de Diputados se pronostica una 
economía de 250 mil 919 millones 937 mil 661 pesos. Entre los argumentos principales se encuentra 
que esta dependencia no sólo fortalecerá los programas en su materia, sino que también se coordinará 
con la Secretaría de Salud para combatir la criminalidad. Si bien la SEP tiene un presupuesto alto, con 
relación al ejercido este año, la propuesta del Ejecutivo federal es menor al solicitado el año pasado, 
pues la economía para la educación en el 2012 fue de 251 mil 764 millones 577 mil 932, es decir, 844 
millones 640, 271 más que la propuesta para el 2013. (Pág. 51) 

* PRD pugnará porque no se escatimen recursos para la educación pública 

La Crónica: El líder del PRD en la Cámara de Diputados Silvano Aureoles, advirtió que su partido 
pugnará porque en el presupuesto 2013 no se escatimen recursos para la educación pública. (Pág. 3) 

* Inalcanzable la cobertura total a nivel superior: SEP 

El Economista: Las últimas estimaciones que hizo la SEP –el sexenio pasado es que ni en una década 
se alcanzará la cobertura a 100 por ciento en educación media superior si se mantiene el ritmo de 
crecimiento actual. El análisis elaborado por la Coordinación Sectorial de Planeación y Administración, 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior, exhibió una tendencia a la baja en el casi de la 
matrícula. Y es que hasta 2012 se tenía un aumento de 104,479 y para el 2023 el incremento será de 
sólo 15, 037. (Pág. 53) 

Privilegian el diálogo con niños problema 
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Reforma: La Unidad de Seguridad Escolar de la SSP-DF ha detectado casos de alumnos de 
secundarias que roban en sus escuelas o amenazan a maestros y directores, y para resolver ese tipo 
de problema se evitan medidas coercitivas y se privilegia el dialogo con los jóvenes y sus padres, sin 
una actitud represora… Así lo explicó Faustino Gómez Lira, director de la USE, quien agregó que estos 
casos han ocurrido sobre todo en Iztapalapa, Cuauhtémoc y GAM. Gómez Lira señaló que la SEP y las 
autoridades delegacionales tienen detectadas escuelas secundarias donde hay conflictos y cuando se 
los reportan de inmediato se refuerza la vigilancia. (Pág. 6-Ciudad) 

* El rezago en el ramo indica el fracaso del proyecto en enseñanza: experto.- Karina Avilés 

La Jornada: En 1970 había 4.8 millones de personas entre 15 y 39 años sin secundaria, cifra que en 
cuatro décadas se cuadruplicó hasta llegar a 16.4 millones que hoy no cuentan con esos estudios 
básicos. Esto, mientras el número de habitantes en ese periodo creció de 48.2 millones a 112.3 
millones de personas, según datos del INEA. Dicho rezago, de acuerdo con el profesor-investigador de 
la Universidad Pedagógica Nacional, César Navarro, indica el fracaso del proyecto educativo, pero 
también económico y social, pues la escuela no es la responsable de dicha situación. 
Independientemente de que en este gobierno pudiera declararse la universalización hasta de la 
educación superior, en la vida real las personas que carecen de educación básica van en aumento, 
enfatizó. (Pág. 18) 

* Cerrar filas contra el bullying, piden en Senado 

Ovaciones: Senadores de la república hicieron un llamado a cerrar filas para atacar el fenómeno del 
bullying, que ha llevado a un número creciente de menores de edad a pensar en el suicidio como la 
mejor alternativa. La Senadora panista, Mariana Gómez del Campo Gurza, dio a conocer que 
presentará una iniciativa de Ley General de Convivencia, Prevención y Atención del Acoso Escolar. 
Indicó que de acuerdo con estudios oficiales, en el Distrito Federal 92 por ciento de los alumnos ya ha 
sido víctima, agresor o testigo de violencia en los salones de clase. (Pág. 7) 

* González Roaro, presidente de la Academia Mexicana de la Educación 

Milenio: Benjamín González Roaro fue electo hoy Presidente de la Academia Mexicana de la 
Educación A.C., por un periodo de tres años, teniendo como premisa contribuir al engrandecimiento y 
desarrollo de la educación en México, a través de propuestas e ideas que sirvan para lograr un avance 
solido en la materia. Es un alto honor y privilegio –manifestó- dirigir los trabajos de la Academia donde 
han pasado tantos y tan ilustres maestros y maestras mexicanos. Ahora que inicia una nueva 
administración, añadió, es un buen momento para que la Academia recupere su lugar para expresar la 
voz y opinión pedagógica de los maestros de México. (Pág. 23) 

* Peña baraja nueve nombres para dirigir al Politécnico 
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Milenio: El miércoles se llevará acabo la ceremonia donde el presidente Enrique Peña Nieto designará 
al Director General del IPN para el trienio 2012-2015. Los principales candidatos al cargo son el 
secretario general del IPN, Juan Manuel Cantú Vázquez; el secretario académico, Daffny Rosado 
Moreno; el secretario de Extensión e Integración Social, Óscar Suchil Villegas, y el presidente del 
Consejo de Investigadores Politécnicos, Primo Alberto Calva Chavarría. También están Raúl González 
Apaolaza, ex director de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica; Marco Antonio Flores 
Sánchez, ex oficial mayor de la SEP y el Conacyt; Óscar Escárcega, ex director del DIF Tlalnepantla, y 
Octavio Paredes, ex presidente de la Academia Mexicana de Ciencias. (Pág. 10) 

* Forman ingenieros que ganan poco 
 
Reforma: México es el país de América Latina que produce el mayor número de egresados de las carreras 
de ingeniería y tecnología en América Latina, revela un informe de la SEP denominado La posición de 
México en graduados de ingeniería y tecnologías en el contexto mundial. La dependencia destaca que el 
porcentaje de graduados en esas materias es, además, el más alto a nivel mundial, sólo superado por 
China. El porcentaje de graduados en ingeniería en México es superior al que se observa en los demás 
países latinoamericanos. Asimismo, dicho porcentaje se encuentra en niveles superiores a los que se 
observan en países desarrollados y en Rusia; no obstante, México tiene una proporción de graduados en 
ingeniería y tecnología inferior a la que se observa en China, señala. (Pág. 2) 
 
* Ofrecen puestos de trabajo a 893 egresados 
 
Reforma: En el Observatorio Laboral se ofertan 893 empleos para quienes estudiaron una de las 11 
ingenierías que registra la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en este portal. La oferta de empleos 
disponibles sólo alcanza para 0.84 por ciento de los profesionales egresados en esas carreras en el ciclo 
escolar pasado, según la misma fuente. Según el reporte del Servicio Nacional de Empleo sobre las 
tendencias del empleo profesional del segundo trimestre de 2012, el número de ingenieros ocupados 
creció en el último sexenio al pasar de 1 millón, a 1 millón 200 mil ingenieros con empleo normal. (Pág. 2 y 
15) 
 
* Eleva ingreso grado escolar 
 
Reforma: Cada año que una persona permanece en la escuela puede aumentar sus ingresos 10 por 
ciento, de tal manera que un profesional puede ganar hasta 150 por ciento más que alguien que cuenta 
sólo con la secundaria, advirtió un estudio del Instituto Mexicano para la Competitividad. Armando Chacón, 
investigador del Instituto y autos del texto “Cómo cambiar historias”, comentó que alguien que estudia la 
preparatoria, puede obtener ingresos 33 por ciento por arriba de quienes tienen estudios básicos. Incluso 
quienes tienen una carrera trunca pueden tener una ventaja sobre aquellos que tienen un menos nivel 
educativo. (Pág. 3 Negocios) 
 
* UNAM, por transformar educación 
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El Universal: El Rector de la UNAM, José Narro, dará a conocer hoy la propuesta de la máxima casa de 
estudios para impulsar el desarrollo de la educación en México. El documento Transformar el Sistema de 
Educación Nacional. Diez propuestas para diez años prevén combatir el analfabetismo, el rezago 
educativo, ampliar las oportunidades para los jóvenes y mejorar la calidad de la educación básica. El 
proyecto delinea cuatro ejes para transformar al sistema: ampliar la cobertura, articular al sistema, 
establecer una mejor coordinación y mejorar la calidad. (PP y 20) 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
* Dejan a 9 millones sin chip de Repuve 
 
Reforma: El Repuve no termina de arrancar, pues unos 9.2 millones de calcomanías con chip que 
deberían haber sido colocadas en automóviles permanecen almacenadas. Este número de constancias de 
inscripción al Registro Público Vehicular embodegadas corresponde a 12 entidades federativas, de 
acuerdo con el Libro Blanco del Repuve. (Ocho Columnas) 
 
* Dan formal prisión a 13 por actos de vandalismo 
 
Milenio: Este domingo se les dictó auto de formal prisión a 13 de las 69 personas consignadas por la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal acusadas del delito de ataques a la paz pública en 
pandilla, derivado de los actos de vandalismo del pasado 1 de diciembre en diversos puntos de la Ciudad 
de México. (Ocho Columnas, 4 y 5) 
 
* Bajo Reserva 
 
El Universal: “Fuentes que han tenido acceso a análisis de inteligencia nos aseguran que la hipótesis más 
firme hasta ahora es que estos grupos recibieron la orden de escenificar una ola de vandalismo para que el 
nuevo gobernante de la capital del país, Miguel Ángel Mancera, quedara en una posición incómoda, y 
también como una revancha por haber optado por una relación respetuosa y de colaboración con el 
gobierno entrante del Presidente Enrique Peña Nieto”. (Pág. 2) 
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TOMAN POSESIÓN NUEVOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO 
EDUCATIVO 

Por instrucciones del Presidente de la República, Licenciado Enrique Peña Nieto, el Secretario 
de Educación Pública tomó la protesta de ley correspondiente para que, de inmediato, asuman sus 
funciones los siguientes funcionarios del servicio educativo: 
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 Subsecretario de Educación Superior, Doctor Fernando Serrano Migallón. 

 Subsecretario de Educación Media Superior, Doctor Rodolfo Tuirán Gutiérrez 

 Subsecretaria de Educación Básica, Profesora Alba Martínez Olivé 

 Titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas (UPEPE), que se  
transformará en Subsecretaría, Licenciado  Enrique Del Val Blanco 

 Oficial Mayor, Maestro Nicolás Kubli Albertini 

 Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), Doctor Rafael 
Tovar y De Teresa  

 Directora General del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), Doctora 
María Cristina García Cepeda 

 Directora General del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), Licenciada 
Alma Carolina Viggiano Austria 

 Coordinador General de Educación Intercultural y BilIngüe, Doctor Fernando Salmerón 
Castro 

 Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Licenciado César Becker Cuéllar 

 Titular del Órgano Interno de Control en la SEP, Licenciado Pedro Enrique Velasco Albin 

 Director General de Comunicación Social, Licenciado Octavio Mayén Mena 

 Director General de Televisión Educativa (DGTV) Licenciado Fernando Mora Guillén 

En este mismo acto, el secretario de Educación Pública designó a quien fungirá como secretario 
particular, al Licenciado Héctor Faya Rodriguez. 
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DOCTOR FERNANDO SERRANO MIGALLÓN 

Nació en la Ciudad de México. Cursó las carreras de Derecho y Economía en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Obtuvo el Diploma de Estudios Superiores en el Instituto Internacional de 
Administración Pública de París, Francia y el de Derecho Internacional Público en la Academia de 
Derecho Internacional de la Corte Internacional de Justicia de La Haya, Países Bajos. Doctor en 
Historia por la Universidad Nacional Autónoma de México.  

Ha desempeñado diversos cargos entre los que destacan: Gerente General Comercial del Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares; Director General de Análisis e Integración Sectorial de la Secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas; Coordinador General Jurídico del Departamento del 
Distrito Federal; Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial y Director General del Derecho de Autor y del Instituto Nacional del Derecho de Autor de la 
Secretaría de Educación Pública. Abogado General de la Universidad Nacional Autónoma de México y 
Ex Director de la Facultad de Derecho. Ha sido Profesor Investigador del Centro de Investigación y 
Docencia Económica, y es Investigador Nacional por el Sistema Nacional de Investigadores. 

DOCTOR RODOLFO TUIRÁN GUTIÉRREZ 

Economista y demógrafo, así como Doctor en Sociología por la Universidad de Texas, en Austin. Se 
desempeñó como profesor-investigador de El Colegio de México (1983-1996); secretario general del 
Consejo Nacional de Población (1997-2002) y subsecretario de la SEDESOL (desde abril de 2002 a 
enero de 2006). Recibió el Premio Nacional en Demografía (2004) y es investigador nacional (desde 
1991). Es autor o coordinador de 24 libros y más de 160 artículos en temas sociodemográficos. Entre 
los cargos académicos que ha desempeñado destacan el de coordinador del Programa de Doctorado 
en Ciencias Sociales con Especialidad en Estudios de Población de El Colegio de México (1991-1993); 
el de coordinador del Programa de Intercambio Académico entre El Colegio de México y Johns 
Hopkins University. University. También formó parte del equipo de especialistas que llevó a cabo el 
Estudio Binacional México-Estados Unidos sobre Migración (1995-1997); fue miembro del Comité 
Técnico del Padrón Federal Electoral del IFE (1997 y 2000) 

PROFESORA ALBA MARTÍNEZ OLIVÉ 

Docente de educación básica. Hizo desarrollo curricular en instituciones de educación superior. 
Realizó investigación sobre educación para adultos. Hizo desarrollo curricular y diseño de materiales 
educativos para la educación básica en la reforma de 1993 en México. Desde 1995 hasta 2007 dirigió 
en la Secretaría de Educación Pública en México las diversas dependencias responsables de la 
formación continua de los docentes de educación básica. Fundó y desarrolló el Programa Nacional 
para la Actualización Permanente de los Maestros de Educación Básica en Servicio.  
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LICENCIADO ENRIQUE DEL VAL BLANCO 

Licenciado en Economía por la UNAM, ingresó a la administración pública en 1976, en la que ocupó 
laSubsecretaría  de Desarrollo Regional en la Secretaría de Desarrollo Social y de Subsecretario “A” 
en la Secretaría de la Contraloría General de la Federación; además fue coordinador general y director 
del Fondo de Fomento al Turismo; fue asimismo Secretario General de la Universidad Nacional 
Autónoma de México entre el año 2000 y 2007. También ha sido vicepresidente del Colegio Nacional 
de Economistas, miembro del Patronato de la Universidad Autónoma Metropolitana, y actualmente es 
integrante del Consejo Económico Social del Distrito Federal y de la Academia Mexicana de Economía 
Política. 

Entre  1994 y 1996, Del Val Blanco fue Presidente del Colegio Nacional de Economistas, además de 
que ha sido profesor  en la Facultad de Economía de la UNAM y representante de México en diversos 
foros internacionales y es miembro de número de la Academia Mexicana de Economía Política. 

MAESTRO GUSTAVO  NICOLAS KUBLI ALBERTINI 

Ocupaba el puesto de Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Púbico, encargado de la integración y control del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Anteriormente se desempeñó como Director General de Programación y Presupuesto y Director 
General Adjunto de Proyectos de Inversión, de Programación y Presupuesto de Comunicaciones, de 
Apoyo y Energía e Infraestructura dentro la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y también como 
Director General de Planeación en la Presidencia de la República. 

Realizó sus estudios de licenciatura en Economía en el Instituto Tecnológico Autónomo de México y 
obtuvo Maestría en Economía Internacional en la Universidad de Essex en Colchester, Reino Unido. 

DOCTOR RAFAEL TOVAR Y DE TERESA 

Licenciado en derecho por la Universidad Autónoma Metropolitana, continuó sus estudios en la 
Universidad de la Sorbona y la Escuela de Ciencias Políticas en París. Inició como crítico musical del 
suplemento cultural del "Novedades" de 1972 a 1973, Jefe de Relaciones Culturales de la Secretaría 
de Hacienda de 1974 a 1976 y posteriormente Asesor del Director General del INBA de 1976 a 1978, 
después Ingresó al Servicio Exterior Mexicano en 1979. 
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En el Servicio Exterior fue Director General de Asuntos Culturales de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores de 1979 a 1982, Ministro en la Embajada de México en Francia de 1983 a 1987, Asesor del 
Secretario de Relaciones Exteriores de 1987 a 1988. En el sector cultural se desempeñó como 
Coordinador de Asuntos Jurídicos del recién fundado Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en 
1989, posteriormente Coordinador de Asuntos Internacionales del mismo Consejo 1990 a 1991, para 
luego ser Director General del Instituto Nacional de Bellas Artes de 1991 a 1992. Fue el segundo 
Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) de 1992 a 2000, luego fue 
nombrado Embajador de México en Italia de 2001 a 2007. Fue también Coordinador de los festejos del 
Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana. Publicó una novela titulada 
"Paraíso es tu Memoria". En 2010 publicó su segundo libro, "El último brindis de Don Porfirio", editorial 
Taurus. 

DOCTORA MARÍA CRISTINA GARCÍA CEPEDA 

Nació el 15 de agosto de 1946 en la ciudad de México. Promotora cultural durante más de 35 años; ha 
sido coordinadora ejecutiva del Auditorio Nacional desde 2000. Fue directora de la Unidad de 
Divulgación de la Cultura de la Subsecretaría de Cultura de la SEP; directora de Fomento Cultural y 
Relaciones Internacionales del CREA (1986-1987); directora general del Festival Internacional 
Cervantino (1988-1990); secretaria Ejecutiva del FONCA (1991-1994) y  Secretaria Técnica de 
Conaculta (1994-2000). En noviembre de año 2010, recibió la condecoración de la Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica que otorga el gobierno del Reino de España. Formó parte del Equipo para la 
Transición Gubernamental del presidente Enrique Peña Nieto, como coordinadora de Cultura 

LICENCIADA ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA 

Nació el 6 de julio de 1968 en Tepehuacán de Guerrero, Estado de Hidalgo. Estudió la Licenciatura en 
Derecho en la Universidad Autónoma de Hidalgo; también cursó varios diplomados, entre los que 
destacan Práctica Docente y Administrativa en la Universidad Autónoma de Hidalgo; Desarrollo Urbano 
en el Instituto de Administración Pública de Hidalgo, Análisis Político Estratégico en el Centro de 
Investigaciones y Docencia Económica, Derecho Procesal Civil y Derecho Mercantil en la Universidad 
Panamericana. Ha sido diputada local y diputada federal, por su estado. En el estado de Hidalgo, fue 
secretaria de Desarrollo Social y de Planeación y Desarrollo Regional; Consejera del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial y magistrada presidenta del Tribunal Superior de Justicia, cargo que por 
primera vez ocupó una mujer y ha participado en diversas campañas políticas estatales y federales, 
entre ellas, la del ex gobernador Miguel Ángel Osorio Chong, como coordinadora general. Además, 
participa como columnista y comentarista en medios impresos y electrónicos. Fue Coordinadora de 
Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil del Equipo para la Transición Gubernamental del 
presidente Enrique Peña Nieto. 
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DOCTOR FERNANDO SALMERÓN CASTRO 

Licenciado en Relaciones Internacionales (El Colegio de México, 1979), Maestro en Antropología Social (El 
Colegio de Michoacán, 1987), Doctor en Sociología (Universidad de Texas en Austin, 1994). Su trabajo se ha 
centrado en diversos aspectos del desarrollo, principalmente en el papel del poder y los intermediarios políticos 
en el desarrollo regional y local. Durante los últimos diez años ha enseñando metodología, métodos y técnicas 
de investigación y realizado trabajo de campo en Michoacán, Aguascalientes y Veracruz. Realizó tareas de 
gestión académica en el CIESAS como Coordinador del CIESAS-Golfo (1994-1997) y fue fundador y primer 
Coordinador del Programa de Doctorado en Antropología Social (1998-2000) y Director Académico (2000-
2003).  Ha sido distinguido con distintas comisiones de evaluación y dictaminación en el CONACYT, la 
Universidad de California, El Colegio de la Frontera Norte y El Colegio de Michoacán y es miembro de la 
Academia Mexicana de Ciencias desde 1998. 

CÉSAR KUNO BECKER CUÉLLAR 

Estudió Licenciatura, Especialidad y Maestría, en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Ha sido docente en la Universidad Nacional Autónoma de México, La 
Universidad Anáhuac, La Universidad Latinoamericana, La Universidad Autónoma de Tlaxcala, La 
Escuela Normal de Especialización de la Secretaria de Educación Pública, La Universidad Autónoma 
Metropolitana y el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (IETSM). 

Se ha desempeñado como Director General de Personal y Director General de Asuntos Jurídicos, 
Laborales e Incorporación y Revalidación de la Secretaria de Educación Pública, Director Ejecutivo del 
Servicio Profesional Electoral en el IFE, Presidente de la Comisión Estatal Electoral en el Estado de 
Tlaxcala, Secretario de Educación Pública en el Gobierno del Estado de Tlaxcala, Subsecretario de 
Población y Servicios Migratorios en la Secretaría de Gobernación, Coordinador Académico de la 
División de Educación Continua de la Facultad de Derecho-UNAM, Director General de Talleres 
Gráficos de México, Rector de la Universidad Latinoamericana, y Director General del Centro de 
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión.  

LICENCIADO OCTAVIO MAYÉN MENA 

Es licenciado en Mercadotecnia y se ha desempeñado en diversas áreas de comunicación por más de 
30 años. Entre los cargos en que ha destacado se encuentran el de Asesor de la Honorable Cámara 
de Diputados, Coordinador de Comunicación Social de la Cámara de Diputados en la LXI Legislatura, 
asesor del Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores del IFE en la planeación y desarrollo de 
acciones en materia de comunicación político electoral.  
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Asesor de la Organización de Estados Americanos, OEA, en materia de Comunicación Social en el 
ámbito electoral para Costa Rica, Perú y Ecuador; para el Consejo Nacional Electoral del Ecuador; 
Director General de Comunicación Social en la Secretaria de Energía y Director General del Sistema 
de Radio y Televisión Mexiquense.  

Mayen Mena ha asumido cargos en áreas afines, como en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, así como también de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, y ha sido 
Director General de Planeación y Difusión de la Presidencia de la República. Durante once años fue 
responsable de diversas áreas de Comunicación Educativa en la UNAM. 

LICENCIADO FERNANDO ANTONIO MORA GUILLÉN 

Licenciado en Periodismo, egresado de la Escuela Carlos Septién García, con estudios de Licenciatura 
en Derecho por la UNAM, y diplomados en Derecho Procesal del Trabajo, Análisis Político y 
Comunicación Social, cursando la Maestría en Comunicación Institucional por la Universidad 
Panamericana. Se ha desempeñado como Director General de Comunicación Social de la Secretaría 
de Educación Pública de marzo 2012 a la fecha; Director de Comunicación Social del Instituto Nacional 
de Migración. En la  Secretaría del Trabajo y Previsión Social, fungió como Director de Información. 
Además se desempeñó como Gerente General y Director de la Asociación Mexicana de Editores de 
Periódicos, A.C; Asesor de Comunicación y Relaciones Públicas de la Dirección General de 
Prestaciones Universales y de Asociación de Sociedades Emisoras de Vales, A.C. Asimismo, Director 
de Comunicación Corporativa de Coca-Cola de México; Coordinador de Comunicación Social para 
Medios Nacionales y Vocero del Gobierno de Quintana Roo: En Presidencia de la República fungió 
como Director de Información a Medios de los Estados, y en la Embajada del Reino Unido en México. 
Asesor de prensa y Relaciones Públicas, entre otros 

HÉCTOR FAYA RODRÍGUEZ 

Es abogado y maestro en Gobierno por la Universidad de Georgetown, especialista en Comunicación 
Política por la Universidad de Salamanca y profesor de Derecho en la Universidad Iberoamericana, 
Ciudad de México. Ha colaborado en el Woodrow Wilson International Center for Scholars en 
Washington, D.C., y se ha desempeñado en el sector público y privado de México.  
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Le quitan más dinero a SCT y Educación Pública 
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

La propuesta presupuestal de Enrique Peña Nieto privilegia seguridad pública, combate a la 
pobreza y productividad 
 

Las secretarías de Comunicaciones y Transportes y Educación Pública son las entidades con los mayores 
recortes presupuestales para 2013. 
 
La propuesta presupuestal del presidente de México, Enrique Peña Nieto, privilegia a la seguridad pública, 
combate a la pobreza, así como la productividad, dijo Luis Videgaray Caso, titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
“No todos los ingresos para las dependencias crecen, ya que el presupuesto para el gasto de operación y 
corriente se reducirá”, dijo el encargado de vigilar las finanzas públicas de México. 
 
El funcionario señaló que hay áreas del gasto público que son irreductibles, por ejemplo, el pago a 
pensiones y otros programas que no han sido afectados por los recortes. 
 
De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2013, la SCT, una dependencia encargada de 
la construcción y planeación de carreteras, trenes, aeropuertos y puertos, tuvo un recorte de su gasto 
público de 15 mil 217 millones de pesos. 
 
A la SEP, la entidad encargada de educar a los mexicanos y que tiene como meta en el sexenio regalar 
computadoras portátiles y aumentar la cobertura de becas a los estudiantes, le redujeron sus ingresos en 
nueve mil 434 millones de pesos. 
 
En contraste, la Secretaría de Desarrollo Social, encarga del Programa 70 y Más y del nuevo seguro para las 
jefas de familia, se vio beneficiada con un incremento de siete mil 415 millones de pesos en sus ingresos del 
próximo año. 
 
Otra dependencia beneficiada con un alza en sus ingresos de tres mil 911 millones de pesos fue la 
Secretaría de Salud. 

 
En el rubro de entidades encargadas de la seguridad nacional, a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) se le asignaron tres mil 249 millones de pesos más, y la Secretaría de Marina recibió mil 494 
millones de pesos adicionales para sus gasto en 2013. 
 
“En materia de seguridad pública, la administración de Peña Nieto impulsará estrategias para reducir los 
niveles de violencia, especialmente los delitos de alto impacto que afectan a la población mexicana”, 
comentó Videgaray Caso. 
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Agregó que se continuará con la profesionalización de las corporaciones policiacas y se ampliará la 
infraestructura penitenciaria, al tiempo que se fomentará el empleo de tecnologías de punta para la 
investigación de delitos. 

 
Recordó que a educación se asignarán recursos para la creación de centros educativos de tiempo completo, 
se apoyarán los programas de dignificación y mejoramiento de escuelas, se equipará a los alumnos a través 
del otorgamiento de computadoras portátiles en quinto y sexto de primaria y se ampliarán 
significativamente los programas de becas para la educación media-superior y superior. 
 
El pasado viernes, en la Cámara de Diputados, el funcionario dijo que no habrá despidos ni tampoco 
aumentos de sueldo el próximo año para poder financiar el gasto del gobierno. 
 
“El soporte presupuestal para los nuevos programas se dará con el incremento de los ingresos derivado por 
el crecimiento de la economía mexicana y mayores eficiencias en la recaudación fiscal y también por la 
reducción de algunos rubros en el presupuesto particularmente en el gasto corriente”. 
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 El presupuesto para Sedena incluye el arrendamiento del nuevo avión presidencial 

Propone Peña Nieto aumentar en $5 mil 194 millones el gasto 
militar 

 
ENRIQUE MÉNDEZ 

Los recursos solicitados, para continuar el combate “frontal al crimen organizado”, argumenta 

 
El proyecto de presupuesto para la Sedena pretende duplicar el monto de lo destinado a becas para 
hijos de militares en activo Foto José Antonio López  
ENRIQUE MÉNDEZ 
  

El gasto de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) para 2013 se incrementará 5 mil 194 
millones de pesos respecto de lo asignado este año, para continuar con la estrategia de “enfrentar de 
manera frontal” al crimen organizado y “acotar a los grupos armados” en todo el país. 

El aumento que el presidente Enrique Peña Nieto propuso a la Cámara de Diputados para el gasto 
militar incluye, entre otros rubros, el programa de arrendamiento, por 6 mil 308 millones de pesos a 15 
años, del nuevo avión presidencial; el ensamble de 100 vehículos blindados para “actividades de alto 
impacto contra el crimen organizado”; fabricación de nuevas armas, y prácticamente duplica el monto 
de la partida destinada a becas para hijos de militares en activo. 
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Como parte de la estrategia presentada a los diputados, la Sedena resalta “mejorar los esquemas de 
operación en el combate integral al narcotráfico, para hacer más eficientes las actividades que se 
realizan en las vertientes de erradicación, intercepción y lucha contra la delincuencia organizada”. 

También, “fortalecer la cobertura de vigilancia del espacio aéreo nacional y la capacidad de reacción 
ante actos que afectan la seguridad de la población e integridad del territorio nacional”. 

Para 2012, la Cámara de Diputados autorizó un presupuesto de 55 mil 610 millones de pesos para la 
Sedena, y el proyecto enviado por el Ejecutivo el jueves a los legisladores considera un incremento de 
5 mil 194 millones, con lo cual el siguiente año sería de 60 mil 810 millones 570 mil 686 pesos. 

De esta forma, todos los rubros de gasto de la dependencia crecen, excepto la partida A900, Programa 
de igualdad entre mujeres y hombres, que este año contaba con 64 millones 300 mil pesos, y que en 
2013 sería de 61 millones 700 mil. 

En contraste, el monto total de las diversas partidas destinadas al Programa de becas para los hijos 
del personal de las fuerzas armadas en activo, que administra la Jefatura del Estado Mayor de la 
Defensa Nacional, pasaría de 248 millones 200 pesos, a 476 millones 300 mil. 

Asimismo, el gasto que más se incrementará en la Sedena será el destinado a equipo e infraestructura 
militares de calidad, que este año tiene asignados 3 mil 976 millones 748 mil 756 pesos, y que Peña 
Nieto propuso a los diputados sea de 5 mil 320 millones 900 mil 82. 

Esto es, un crecimiento de mil 344 millones 151 mil 326 pesos para investigación y desarrollo 
tecnológico, producción y mantenimiento de armamento, municiones, explosivos, vehículos y equipos 
militares y sus accesorios; desarrollo y producción de vestuario militar; mantenimiento y conservación 
de infraestructura militar y maquinaria pesada, y proyectos de infraestructura gubernamental de 
seguridad nacional. 

También subirá el gasto en educación militar, al pasar de mil 508 millones 760 mil 525 pesos a mil 923 
millones 139 mil 539, esto es 414 millones 379 mil 14 pesos adicionales. 

Entre los programas y proyectos de inversión resalta el descrito bajo la clave 12071320003, 
Adquisición de una aeronave de transporte estratégico para uso presidencial y del Estado Mayor, que 
prevé un desembolso de 6 mil 308 millones 491 mil 328 pesos para el pago, por arrendamiento a 15 
años, del uso de un nuevo avión presidencial. 
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En la descripción de este proyecto se señala: “Avión y equipo con un costo estimado del flujo 
amortizado del valor actual del avión (637.1 millones de pesos) y equipo (560.7 millones). El horizonte 
de arrendamiento (15 años) considera pagos anuales promedio de 45 millones de pesos en operación 
y mantenimiento, más pagos anuales de arrendamiento de entre 4.6 y 451.4 millones”. 

Por otra parte, la Sedena considera el ensamble de 100 vehículos tácticos blindados en las 
instalaciones de la Ensambladora Militar, con el propósito de “proveer a las unidades de la Sedena que 
realizan actividades de alto impacto en contra del crimen organizado”. 

Cada vehículo tiene un costo de 3 millones 573 mil 512.47 pesos, por lo que el desembolso total sería 
de 357 millones 351 mil 247. 
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Astillero 
Desenlace parcial 

Triunfo de la resistencia 
Condena a funcionarios 
Extraños giros de EPN 

 
JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ 

 

 
Uno de los detenidos durante los hechos violentos del primero de diciembre pasado, al momento de 
salir del Reclusorio Norte al serle dictada su libertad por falta de pruebas Foto Víctor Camacho  
 
La resolución judicial que dejó libres a 56 de los detenidos por los sucesos del pasado primero de 
diciembre significa y conlleva cuando menos lo siguiente: que ese día el gobierno de Marcelo Ebrard 
ordenó y permitió un operativo policiaco extremadamente injusto y torpe; que son infundadas las 
pretensiones de cierto periodismo oficialista, y sus comentaristas adjuntos, de vincular delictivamente 
la protesta ciudadana con la comisión de delitos; que el gobierno de Miguel Ángel Mancera, como 
heredero y continuador del marcelismo, debe ofrecer institucionales disculpas públicas por ese abuso 
evidente, reparar el daño hecho a los indebidamente apresados, castigar a los mandos superiores 
responsables de las órdenes dadas a los policías obligados a cumplirlas (y no usar a estos como 
chivos expiatorios), y garantizar a los capitalinos que habrá respeto a los derechos políticos, en 
especial al ejercicio crítico y libertario de ellos. 
 
 



 
 RECTORIA                                                                    SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 

10/12/12 POLÌTICA 8 

 
El desenlace parcial (#Faltan14) del nudo jurídico y político que provocó la todavía inexplicada 
instrucción marcelista de realizar detenciones a granel tiene también un notable significado social y 
político: a pesar del aparente paso apabullante del priísmo peñista, y de la intentona de linchamiento 
mediático y de provocación física a partir del sábado negro, el conjunto de fuerzas progresistas pudo 
detener y vencer lo que se perfilaba para ser el inicio de un proceso fascistoide que no queda 
descartado, ¡sino en la agenda pinolera de pendientes por aplicar en algún momento. Sin líderes a la 
vista, ni implicaciones partidistas o electorales, por sí misma, la comunidad capitalina pudo enfrentar el 
rudo amago del peñismo urgido de imponer “orden” y de sus aliados cupulares, Marcelo Ebrard, Miguel 
Ángel Mancera y Manuel Mondragón y Kalb. 
 
El primer saldo de las batallas del 1DMX podría aportar lecciones a las partes en conflicto y ayudar a la 
disminución de riesgos a lo largo del tramo sexenal peñista de por sí tan complicado. El marcelismo-
mancerismo debe revisar los instrumentos de medición con los que cree auxiliarse para la toma de 
decisiones políticas y, en este caso, policiacas: el sábado primero, el aspirante a candidato 
presidencial por el PRD cometió uno de sus mayores errores, al ordenar una represión extemporánea 
e ineficaz, pues los verdaderos causantes de los destrozos en la avenida Juárez ya se habían 
esfumado en su gran mayoría, y los agentes urgidos de cubrir la cuota de detenciones necesarias para 
satisfacer el interés del jefe cometieron tan graves, continuos e inocultables abusos que la resolución 
judicial de ayer constituye en términos cuantitativos (de 69 acusados, 56 liberados por falta de 
pruebas) y cualitativos una virtual sentencia que en otro país y en otra sociedad significaría la muerte 
política de tan tragicómico represor. 
 
El peñismo podría tomar nota, por su parte, de que no le será tan fácil imponer sus planes, en 
particular aquellos que detonen la conciencia y la movilización de franjas sociales dispuestas a 
defender la riqueza nacional y las libertades cívicas. En un giro de aparente búsqueda de correcciones 
para sobrevivir, Los Pinos está alentando en sus aliados de organigrama, el PAN y el PRD-chuchista, 
la versión de que está decidido a enfrentarse a poderes fácticos como el SNTE y las televisoras. Con 
Chuayffet en la SEP se ha armado un equipo que tiene en la estratégica subsecretaría de educación 
básica a Alba Martínez Olivé, cuyas cartas académicas y administrativas se acompañan con una 
postura crítica respecto al gordillismo. Ella ocupa el lugar en que estuvo el yerno de Elba Esther a lo 
largo de la mayor parte del calderonismo electoralmente agradecido. Además, en la cúpula de la SEP 
fueron instalados personajes pertenecientes al grupo UNAM e incluso la esposa del gobernador de 
Coahuila. En Gobernación, mientras tanto, en la subsecretaría relacionada con medios de 
comunicación se nombró al abogado del grupo MVS, adversario de Televisa. 
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Esos extraños giros del peñismo pretenden mostrar que hay un ánimo reformista y que para impulsarlo 
deben apoyarlo los grupos de izquierda electoral. Jesús Zambrano ha revelado parte de los planes 
contra Gordillo y en el ámbito de los firmantes del Pacto por México se habla de que la acometida de 
EPN contra los poderes fácticos debe ser rápida, bajo riesgo de no poder realizarse si hay tardanza 
(hoy será presentado el plan oficial relacionado con lo educativo). Pero más allá de esas voluntariosas 
y discrecionales ofertas de presuntos cambios desde las élites, el peñismo parece tener una 
predisposición natural a “imponer el orden” que sólo está a la espera del mejor (más bien, el peor) 
momento para expresarse con furia ejemplarizante. Bien haría el equipo de Los Pinos en analizar con 
cuidado lo sucedido en el DF del día primero a la fecha para matizar su creencia de que la fuerza 
pública acabará avasallando cuanto se le ponga enfrente. 
 
El 132 y el movimiento social de izquierda van afinando estructura y métodos sobre la marcha. El 
durísimo golpe del pasado 1º de diciembre, cuando se quiso asociar la protesta y la disidencia con el 
vandalismo, fue remontado sin repliegues, saliendo al frente y mostrando unidad. La exoneración de la 
gran mayoría de los detenidos es un triunfo básico, pues jurídicamente se desmonta así la engañifa 
que muchos medios quisieron instalar como verdad sexenal. Además, en el caso de los 14 restantes, 
si se retira la acusación por presuntos daños a la paz social y se “reclasifican” los señalamientos para 
dejarlos en delitos menores, que merecen libertad bajo fianza, se habrá desinflado provisionalmente el 
gran dinosaurio amenazante de apertura de sexenio. 

Astillas 

En Chiapas, bajo el dominio de Televisión Azteca, como bocadillo para el Partido Verde Ecologista de 
México, con ínfulas de amiguismo con Peña Nieto y frente a un Juan Sabines que insiste en conservar 
parte del poder, ha rendido protesta como gobernador el muy joven Manuel Velasco Coello, quien 
calcula casarse el año entrante con la actriz y cantante Anahí... ¡Hasta mañana! 
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ALICIA SALGADO 

LA ANTIDIABÉTICA: ¿IEPS REFRESCO? 
 

Los senadores Mario Delgado, del PRD, y Marcela Torres, del PAN, han venido amenazando desde 
el 4 de diciembre con presentar ante el pleno del Senado una iniciativa para gravar los refrescos y 
bebidas azucaradas con un 20% de IEPS. 
Argumentan que si se aplica el impuesto disminuirá el consumo de estos productos, que los 
legisladores culpan de causar diabetes y obesidad. También mencionan que se reduciría el costo 
directo de la atención médica de enfermedades relacionadas con la obesidad, de 42 mil millones de 
pesos a 35 mil millones. 
 
De acuerdo con cifras de la Secretaría de Salud, que encabeza Mercedes Juan López, los costos 
directos e indirectos de enfermedades relacionadas con el sobrepeso y la obesidad en 2010 fueron de 
42 mil 246 millones de pesos. 
 
El refresco es el único producto de la canasta básica de alimentos y bebidas no alcohólicas que está 
gravado con el IVA y la recaudación supera los 21 mil millones de pesos, esto es, representa casi 50% 
de los costos de las enfermedades derivadas del sobrepeso y la obesidad. O sea, por recursos no 
paran. 
 
Pero los senadores no han revisado la Ley de Ingresos, que forma parte del paquete económico de 
2013, donde en principio se mantiene la tasa máxima del ISR para personas físicas y morales en 30% 
y también se está manteniendo en las tasas más altas el IEPS de cervezas, cigarros; no se elimina el 
IEPS de telefonía, pese a que como parte de las acciones emergentes de 2009 se había convenido 
que la tasa bajaría a 29% en la renta y que se eliminarían los copetes que permitieron enfrentar la 
caída económica y recaudatoria de ese año. 
 
Hasta donde hemos visto, quienes en realidad impulsan gravar con IEPS los refrescos son integrantes 
de una organización que se autodenomina Alianza por la Salud Alimentaria, que dirigen el líder 
proconsumidor Alejandro Calvillo y el senador suplente perredista Xiuh Tenorio. Siendo los 
principales promotores impulsores de este gravamen, dicen que los recursos que se recauden 
deberían destinarse a instalar bebederos de agua potable en escuelas, espacios públicos y 
comunidades de escasos recursos. 
 
De entrada, el gasto en infraestructura educativa debe incluirlos, o al menos la NOM de construcción 
de escuelas así lo contempla y la Secretaría de Educación, de Emilio Chuayffet, y la de Salud 
deberían asegurarse de que ocurra, pero a los interesados en otro IEPS les recordamos que los 
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ingresos por impuestos en México no están etiquetados (el presupuesto no es base cero) y es 
imposible saber a qué se destinan los ingresos adicionales. 
 
Igual y se usan para rescatar estados y municipios gastalones, ¡o se destinan para seguir pagándole a 
los defraudados del arbolito de 2004! 
 
Un impuesto de 20% (1.7 pesos) por litro de refresco ayudaría a recaudar cerca de 23 mil millones de 
pesos, lo que permitiría al gobierno realizar varias acciones de carácter preventivo, pero un impuesto 
adicional al refresco con fines extrafiscales, motivado por el costo de las enfermedades relacionadas 
con sobrepeso y obesidad, tendría repercusiones económicas, provocaría mayor afectación económica 
a los que menos tienen y se afectaría las cadenas productivas. 
 
Representaría una carga fiscal adicional, pues es el único alimento o bebida no alcohólica de la 
canasta básica que paga IVA, además de que sería inequitativo y desproporcionado respecto de otros 
alimentos y bebidas que no pagan este impuesto. 
 
Además, también aseguran que el consumo de refrescos impacta la economía familiar de los 
mexicanos porque el gasto en bebidas no alcohólicas (incluyendo a los refrescos) representa 7% del 
gasto total en alimentos. 
 
Los hogares mexicanos destinaron la misma cantidad de dinero a refrescos que a carne de res y 
ternera. Pero de acuerdo con información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH), deflectando los valores nominales por el índice de precios de refrescos del Banco 
de México, en términos reales, el gasto monetario promedio trimestral en refrescos dentro del hogar 
disminuyó 36% entre 1992 y 2010. Esto equivale a una reducción de igual magnitud en la cantidad de 
líquido de refrescos consumidos. 
 
Por carecer de sustentos sólidos, los argumentos presentados por los senadores panista y perredista, 
así como de la organización civil ConMéxico, que preside Jaime Zabludovsky; la Canacintra, que 
dirige Sergio Enrique Cervantes, y la Anprac, a cargo de Ildefonso Ochoa, se han mostrado en 
contra de esta iniciativa que consideran regresiva y están ocupándose porque diabetes o no el 
consumo de refrescos en México es más barato que el consumo de agua potable embotellada, ¿o no? 
Los hábitos de consumo cambian, no cuando suben precios, sino cuando las alternativas que se 
ofrecen son masivas y viables. 
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El Pacto por México: más redistribución 
Arturo Damm 

 
El pasado domingo 2 de diciembre los presidentes de los tres principales partidos políticos –PAN, PRD 
y PRI– y Enrique Peña Nieto, firmaron el Pacto por México,  por medio del cual se busca “el 
fortalecimiento del Estado mexicano a través del diálogo y el alcance de acuerdos entre las fuerzas 
política del país”, según lo dijo el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. 
 
El Pacto por México se compone de tres ejes rectores: 1) El fortalecimiento del Estado mexicano; 2) La 
democratización de la economía y la política, así como la ampliación y aplicación eficaz de los 
derechos sociales; 3) La participación de los ciudadanos como actores fundamentales en el diseño, la 
ejecución y la evaluación de las políticas públicas, tres ejes rectores a partir de los cuales los políticos 
involucrados ya llegaron a los siguiente cinco acuerdos: 1) Sociedad de derechos; 2) Crecimiento 
económico, empleo y competitividad; 3) Seguridad y justicia; 4) Transparencia, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción; 5) Gobernabilidad democrática, cinco acuerdos que, de entrada, plantean la 
siguiente pregunta: en un entorno republicano y democrático, de Estado de Derecho con Estado 
benefactor, ¿habrá algún político en contra del respeto a los derechos de la persona; en contra del 
crecimiento de la actividad económica; en contra de la seguridad y la justicia; en contra de la 
transparencia y rendición de cuentas en todo lo que tiene que ver con la tarea de gobernar; en contra 
de la gobernabilidad democrática, democracia que, en su fase electoral, le otorga al gobernante la 
legitimidad de origen: “Eres gobernante legítimo porque la mayoría te eligió”? 
 
En un entorno republicano y democrático, de Estado de Derecho con Estado benefactor, todo lo 
acordado por los políticos en el marco del Pacto por México, independientemente de que el partido 
político sea de izquierda, centro o derecha, debe darse por descontado. En México, ¿no lo estaba? 
¿Tan mal andábamos? El Estado de Derecho, definido como el gobierno de las leyes justas; la 
democracia, definida como el gobierno desde el pueblo; la república, definida como el gobierno cara al 
pueblo, y el Estado benefactor, definido (mínimamente) como redistribución del ingreso a favor de 
quienes no son capaces de satisfacer, de manera independiente, gracias al trabajo propio, sus 
necesidades básicas, suponen, esencialmente, un cierto tipo de gobierno, más allá de las diferencias 
accidentales producto de que los partidos políticos sean de derecha, centro o izquierda. Es por ello 
que, al final de cuentas, los gobiernos terminan pareciéndose mucho, sobre todo en lo que respecta a 
los fines. De haber ganado la Presidencia, Josefina Vázquez Mota, o López Obrador, y supuesto el 
entorno republicano y democrático, de Estado de Derecho con Estado benefactor, los ejes rectores del 
Pacto por México, y los acuerdos alcanzados, ¿hubieran sido esencialmente (ojo: esencialmente) 
distintos de los que al final de cuentas fueron? No: tal vez, de haber ganado Vázquez Mota, se hubiera 
puesto más énfasis en el tema del crecimiento económico o, de haber ganado López Obrador, el  
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acento se hubiera puesto en el tema del combate a la pobreza, pero, insisto, en un entorno republicano 
y democrático, de Estado de Derecho con Estado benefactor, hay límites que no se deben sobrepasar, 
y hacerlo supone abandonar ese entorno de Estado de Derecho con Estado benefactor, de república y 
democracia, entorno que impone límites al qué, quedando espacio para la discusión en torno al cómo, 
espacio este último que es el del Pacto por México. ¿En qué deben ponerse de acuerdo los políticos? 
No en el qué sino en el cómo. 
 
En un entorno republicano y democrático, de Estado de Derecho con Estado benefactor, el qué no 
puede variar mucho: 1.- El gobierno debe surgir de las urnas, lo cual supone el sufragio efectivo y, en 
los casos en los que sea posible, la tarea de gobernar debe practicarse con la participación de los 
ciudadanos (democracia); 2.- Se debe gobernar cara al pueblo, lo cual supone, antes que otra cosa, 
transparencia en el uso de los recursos (república); 3.- El gobierno debe ser el de las leyes, no el de 
los hombres (Estado de Derecho); 4.- El gobierno debe asumir ciertas responsabilidades de las 
personas, sobre todo las que tienen que ver con la satisfacción de necesidades básicas que, 
arbitrariamente, han sido definidas como derechos: a la alimentación, a la atención médica, a la 
educación, etc. (Estado benefactor). Estos qués son compartidos por gobiernos de derecha, centro e 
izquierda, no existiendo, desde este punto de vista, ninguna diferencia esencial entre ellos, y la mejor 
muestra de ello es El Pacto por México, firmado por el PAN, considerado el partido de la derecha, el 
PRD, calificado como el partido de izquierda, y el PRI, estimado como el partido de centro (aunque 
afiliado a la Internacional Socialista). 
 
De ese entorno republicano y democrático, de Estado de Derecho con Estado benefactor, ¿qué hay 
que criticar? No la república, tampoco la democracia, y mucho menos el Estado de Derecho, sobre 
todo si se define como el gobierno de las leyes justas (siendo tales las que reconocen plenamente, 
definan puntualmente y garantizan jurídicamente los derechos naturales de la persona a la vida, la 
libertad individual y la propiedad privada) sino el Estado benefactor, ese que tanto los gobiernos del 
PRI, como los del PAN, han practicado por medio de la redistribución del ingreso, redistribución que es 
sinónimo de gobernar, tal y como se prueba analizando los presupuestos de egresos de los gobiernos. 
 
¡Y vaya que el Pacto por México, sobre todo en el primero de sus ejes –Sociedad de derechos– está a 
favor del Estado de bienestar, y por ello de la redistribución del ingreso, todo ello a  partir de la 
identificación arbitraria de necesidad con derechos! ¿Qué acordaron los políticos? En primer lugar 
seguridad social universal, lo cual supone: 1.- acceso universal a los servicios de salud; 2.- pensión 
para los adultos mayores de 65 años, que no cuenten con sistema de ahorro para el retiro o pensión 
del IMSS o ISSTE; 3.- seguro de desempleo; 4.- seguro de vida para jefas de familia y, en segundo 
término, un sistema nacional de programas de combate a la pobreza, todo lo cual –seguridad social 
universal y  sistema nacional de programas de combate a la pobreza– supone la redistribución del 
ingreso, es decir, al gobierno quitándole  a unos para darle a otros, todo ello justificado a partir de una  
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arbitrariedad: la identificación de necesidades con derechos, misma que hace del gobierno, desde un 
ángel de la guarda, que pretende preservarnos de todos los males, hasta una hada madrina, que 
intenta conceder todos los bienes, momento de recordar que el gobierno no puede darle todo a todos, 
razón por la cual solamente le da algo a algunos, y que ese algo que a algunos les da previamente se 
los tuvo que haber quitado a otros, algo que a los políticos no les quita el sueño, y allí están panistas, 
perredistas y priistas firmando el Pacto por México, con todas sus propuestas redistributivas. 
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José Contreras 
Quitan a pejistas la doble cachucha 

 
**REFORMA EDUCATIVA 
 
Este lunes, el presidente Enrique Peña Nieto dará a conocer una iniciativa de reformas en materia de 
educación. 
 
Al parecer, la iniciativa cuenta con el consenso de los tres principales partidos políticos, pues forma 
parte del Pacto por México. 
 
Será interesante conocer el contenido de la reforma, sobre todo porque podría ser el punto de partida 
de una nueva relación entre las autoridades y el SNTE. 
 
Veremos qué tan planchada llega esta iniciativa que, seguramente, generará mucha polémica. 
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El aplausómetro 
TRASTIENDA 

 
La maestra Elba Esther Gordillo no anda muerta ni está de parranda. Dicen los que saben que el viernes 
pasado tenía programada una cena con el presidente Enrique Peña Nieto que hasta la tarde del viernes 
se mantenía viva. No hay confirmación si finalmente se realizó o no, pero no hay registro de malestar en el 
entorno de la maestra, como si lo había cuando en víspera del anuncio del gabinete, la oficina de Peña 
Nieto le mandó decir que la reunión que tenían prevista ese jueves por la noche, tendría que ser aplazada 
por razones de agenda. ¿Cuáles eran los temas a tratar en ambos? Posiciones políticas, aunque a decir 
verdad, se le están acabando a doña Elba, los cargos importantes. 
 
Esta semana en el Senado se vuelve a poner buena la discusión sobre la reforma de la Administración 
Pública, que ha impedido al presidente Enrique Peña Nieto tener reorganizado su primer gabinete y 
completado el equipo en Gobernación, Hacienda, Reforma Agraria y Sedesol. Los priistas jefatureados por 
Emilio Gamboa en esa cámara no han visto la suya, pero desde la Cámara de Diputados ha salido una 
idea para salvar el tema: que acepten las enmiendas sobre ratificación de subsecretarios que quiere la 
oposición, y luego en San Lázaro presentarán una controversia constitucional que, si uno ve cómo ha fallado 
la Corte en casos similares, la ganarían. Así, no más demoras ni reformas al tamaño de la oposición. 
 
Si el viernes pasado Luis González Plascencia, presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, fue confrontado por los empresarios por pedir la liberación de 22 personas detenidas 
durante los enfrentamientos del primero de diciembre que causaron mil millones de pesos en pérdidas en 
el Centro Histórico de la capital, el enojo contra el presidente del tribunal capitalino, Édgar Elías de poner 
en libertad a 55 de los 69 detenidos, va a ser mayúsculo. Desde este domingo comenzó a notarse la 
irritación entre los comerciantes, que no entienden el porqué de un fallo que superó la protesta de 
González Plascencia y pidieron citas urgentes con el nuevo gobierno de Miguel Ángel Mancera. 
 
Malas noticias vienen para el ya ex gobernador de Chiapas Juan Sabines, que se dice el arquitecto de las 
candidaturas triunfantes en su estado. El sábado pasado, cuando Manuel Velasco asumió la gubernatura, 
el aplausómetro de los invitados registró los más altos niveles para el senador Luis Armando Melgar, 
quien va en tándem con el nuevo gobernador, a quien su antecesor inmediato quiso mangonear y 
someterlo. Sabines no aprendió a ser discreto. En los días previos al cambio de poder, afirmaba que se 
quedaría como asesor de Velasco, a quien dice que puso en la gubernatura, con lo cual generó enorme 
molestia entre muchos políticos chiapanecos que ya ansiaban que terminara su mandato y empezar a ver 
cómo paga sus arbitrariedades. 
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